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ACUERDO DE ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 

Ciudad de México, veintiséis de marzo de dos mil veinte. ----------------------------------- 

VISTO: 1. El escrito de fecha 12 de marzo de 2021 enviado a la Lic. María Guadalupe 

Zavala Pérez, Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos y en cumplimiento a 

las instrucciones giradas por el Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo, Encargado de 

Despacho de la Secretaría Ejecutiva, mediante el oficio SECG-IECM/623/2021 de 

fecha 12 de marzo de 2021, recibido por la Mtra. Rocio Alejandra Torreblanca 

Figueroa, Titular de la Dirección Distrital 26 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, a las 17 horas con 49 minutos del 12 de marzo de 2021, a través del correo 

electrónico institucional del Lic. Fernando Dávila Miranda, Asesor de la Secretaría 

Ejecutiva, en cuyo documento adjunto se desprende el escrito signado por el 

ciudadano José Pablo López Baca, quien por su propio derecho y en su carácter de 

integrante de la Comisión de Participación Ciudadana de la Unidad Territorial Ciudad 

Jardín en la Demarcación Territorial Coyoacán, mediante el cual hace del 

conocimiento de esta autoridad, hechos que considera pudieran ser constitutivos de 

responsabilidad por parte de la ciudadana María de Lourdes Fuentes Vilchis, en su 

calidad de integrante de la Comisión de Participación Comunitaria de la Unidad 

Territorial referida al rubro, escrito constante en cinco fojas y anexos que acompaña 

al mismo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO en los artículos 14, 16, 17, párrafos primero y segundo; 41, 

fracción V, Apartado C, numerales 10 y 11; 116, fracción IV, incisos b), c) y o) y 122, 

apartado A, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal); 46, Apartado A, inciso e) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución CDMX); 1, 2, 35, 111, 113, fracción XIV del Código 



INSTITUTO ELECTORAL  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

EXPEDIENTE: IECM-DD26/PR-01/2021 

     
 

2 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código); 7, 

apartado B, fracción III; 14, fracción IV, 92 y 94 de la Ley de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México (Ley de Participación); 1, 2, 86, 87, 90, 103, 104, 105, 106, 

108, 109, 110, 114 al 123, 131, 132, y 133 del Reglamento para el Funcionamiento 

Interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México (Reglamento), SE ACUERDA: -----------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. TÉNGASE POR ATENDIDA la Prevención realizada al C. José Pablo 

López Baca, misma que fue desahogada dentro del plazo establecido en el 

artículo107 del Reglamento. ---------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Derivado del cumplimiento de requisitos señalados en el artículo 105 del 

Reglamento TENGASE POR RECIBIDO el escrito de cuenta y sus anexos e 

INTÉGRESE el expediente respectivo. -------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. RADÍQUESE el expediente como Procedimiento para la Determinación 

de Responsabilidades, para la sustanciación respectiva y, por consiguiente, 

REGÍSTRESE en el Libro de Gobierno con la clave alfanumérica IECM-DD26/PR-

012021. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. TÉNGASE al ciudadano José Pablo López Baca, formulando queja en 

contra de la ciudadana María Lourdes Fuentes Vilchis, en su calidad de integrante 

de la Comisión de Participación Comunitaria de la Unidad Territorial Ciudad Jardín, 

clave 03-020, por la comisión de conductas que presuntivamente pudieran constituir 

responsabilidad, en términos del artículo 93 fracción I de la Ley de Participación y 

131    del Reglamento. -------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. TÉNGASE al ciudadano José Pablo López Baca, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, el ubicado en calle 

Pensamiento número 51, colonia Ciudad Jardín, demarcación Coyoacán C.P. 04370 

en esta Ciudad, así como la cuenta de correo electrónico 

jose.pablo.lopez.baca@gmail.com. --------------------------------------------------------------- 

mailto:jose.pablo.lopez.baca@gmail.com
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SEXTO. Toda vez que no se advierte de manera manifiesta causal de improcedencia 

alguna y, de las manifestaciones vertidas por la persona promovente se desprende la 

comisión de presuntos hechos constitutivos de responsabilidad por parte de la 

ciudadana María Lourdes Fuentes Vilchis, consistentes en “Hacer uso del cargo de 

representante ciudadana para realizar proselitismo en favor de algún partido político, 

precandidatura, candidatura; misma conducta que se encuentra prevista en el artículo 

93 fracción I de la Ley de Participación. INÍCIESE el procedimiento para la 

determinación de responsabilidades correspondiente. -----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. De conformidad a lo establecido en las Circulares No. 33, 34 36, 39, 81, 

86 y 87 de la Secretaría Ejecutiva del año 2020 al día de la fecha se continúan 

suspendidos los términos y plazos legales de todos los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio competencia del IECM y de las 

actividades institucionales precisadas en las Circulares 33, 34, 36 y 39 de la 

Secretaría Ejecutiva de fechas 24 de marzo, 20 de abril, 29 de mayo y 15 de junio 

de 2020, motivo por el cual hasta que se abran los plazos legales para este tipo 

de procedimientos se podrá dar continuidad al cauce legal que corresponda al 

mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO. En consecuencia, al día hábil siguiente que se abran los plazo para 

dar continuidad a los Procedimientos en materia de Participación Ciudadana en 

la Ciudad de México (Procedimientos para determinar las responsabilidades 

derivadas de la inobservancia en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas para las personas integrantes de las Comisiones de Participación), 

se EMPLAZARÁ a la probable responsable CORRIÉNDOLE TRASLADO con copia 

autorizada del expediente en que se actúa, para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la notificación de este acuerdo, conteste por escrito lo 

que a su derecho convenga, aportando los elementos de prueba con los que cuente, 

debiendo relacionar estas con los hechos denunciados o mencionar los que habrán 

de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le hayan sido entregadas, 

APERCIBIDA que en caso de que no produzca su contestación, precluirá su derecho 

a contestar la denuncia y a ofrecer pruebas, sin que ello genere la presunción sobre 
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su responsabilidad en la comisión de los hechos denunciados. -----------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENO. Una vez desahogada la diligencia ordenada en el presente proveído y 

transcurrido el plazo referidos en el punto anterior, DÉSE nueva cuenta con el 

presente expediente. ------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO. Una vez que se abran los plazos para dar continuidad a los 

Procedimientos en materia de Participación Ciudadana en la Ciudad de México 

(Procedimientos para determinar las responsabilidades derivadas de la 

inobservancia en el cumplimiento de las obligaciones establecidas para las 

personas integrantes de las Comisiones de Participación) NOTIFÍQUESE DE 

INMEDIATO Y PERSONALMENTE a las partes para dar cumplimiento al numeral 

OCTAVO del presente Acuerdo y también PUBLIQUESE en los estrados de la sede 

de la Dirección Distrital 26 y estrados electrónicos la continuidad del presente 

procedimiento. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE una versión de este acuerdo en los estrados de 

la Dirección Distrital 26 Cabecera de Demarcación en Coyoacán-Benito Juárez y 

estrados electrónicos de este Instituto Electoral, al día siguiente hábil de su emisión, 

mismo que deberá publicarse por un término de cuatro días hábiles, contados a partir 

del día siguiente de su publicación, lo anterior en cumplimiento al principio de 

publicidad procesal previsto en el artículo 2, último párrafo, del Código. ------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así lo acordó y firma la Secretaria de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 

26 Cabecera de Demarcación en Coyoacán-Benito Juárez del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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